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4.31  Agrupación Política Nacional Educación y Cultura
para la Democracia, A.C.

El día 11 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional
Educación y Cultura para la Democracia, A.C. entregó en tiempo y
forma, en la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, el Informe Anual
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el
ejercicio de 2004, según lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y
12, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y
el artículo 12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes,
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en
sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1º de enero de
2000.

4.31.1  Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el formato “IA-APN”. Mediante oficio número
STCFRPAP/440/05, de fecha 27 de abril de 2005, la Secretaria
Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación que
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2004,
así como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de
verificar las cifras consignadas en su Informe Anual “IA-APN” y sus
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1,
inciso k), y 49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales así
como los artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Mediante escrito número ECD/PCEN/0013/05 de fecha 11 de mayo de
2005, la Agrupación presentó la siguiente documentación:

1. Formato “IA-APN” Informe Anual.
2. Formato “IA-3-APN” Detalle de ingresos por rendimientos

financieros.
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3. Auxiliares contables de activo, pasivo, patrimonio, ingresos y
egresos del ejercicio 2004.

4. Formato “CF-REPAP-APN” control de folios de recibos de
reconocimientos por actividades políticas.

5. Balanzas de comprobación mensuales de enero a diciembre de
2004.

6. Libro mayor y libro diario del ejercicio 2004.
7. Estados de cuenta y conciliaciones bancarias de enero a diciembre

de 2004.
8. Relación y contratos de mutuos.
9. Kardex y tarjetas de entradas y salidas de almacén.
10. Pólizas de ingresos, diario y egresos de enero a diciembre de 2004

con documentación soporte anexa.

Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/305/05, de fecha 26 de abril de 2005 y recibido
por la Agrupación el día 11 de mayo del mismo año, nombró al L.C.P.
Jorge Luis Rosendo Aguilar, como personal comisionado para realizar
la revisión a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos
el día 12 de mayo de 2005 (Anexo 1).

4.31.2  Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por
un monto de $545,433.48 que fueron clasificados de la siguiente
forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $8,448.60 1.55
2. Financiamiento Público 536,056.26 98.28
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
0.00  

      Efectivo $0.00   
      Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento   
5 .  Financiamiento po r  Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
928.62 0.17

TOTAL $545,433.48 100.00
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Mediante oficio número STCFRPAP/1082/05 (Anexo 3), de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación en la misma fecha, se le
solicitó que presentara una serie de aclaraciones y correcciones
relacionadas al rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas y
aclaraciones, la Agrupación modificó su Informe Anual disminuyéndolo
por un importe de $469.92 en dicho rubro.

En consecuencia, con escrito número ECD/PCEN/0019/2005 (Anexo
4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación presentó una
nueva versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a
Ingresos muestra las siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial $7,978.68 1.46
2. Financiamiento Público 536,056.26 98.37
3. Financiamiento por los Asociados y

Simpatizantes
0.00  

      Efectivo $0.00   
      Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento   
5 .  Financiamiento p o r  Rendimientos

Financieros, Fondos y Fideicomisos
928.62 0.17

TOTAL $544,963.56 100.00

Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
ingresos reportados, determinándose que la documentación que los
ampara está apegada a las normas aplicables y cumple con los
requisitos establecidos en el Reglamento en la materia con excepción
con una serie de observaciones realizadas a dicha documentación que
fueron notificadas mediante oficio número STCFRPAP/1082/05
(Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la Agrupación
en la misma fecha.

En consecuencia, con escrito número ECD/PCEN/0019/2005 (Anexo
4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación presentó las
correcciones procedentes. De su análisis y verificación, se
determinaron subsanadas las observaciones realizadas.
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4.31.3   Egresos

En su Informe Anual, la Agrupación reportó egresos por la cantidad de
$1,960,381.84, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
 $178,281.84 9.09

B) Gastos por Actividades Especificas  1,782,100.00 90.91
Educación y Capacitación Política $184,000.00   
Investigación Socioeconómica y Política 949,000.00   
Tareas Editoriales 649,100.00   

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00
TOTAL $1,960,381.84 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/1082/05 (Anexo 3), de fecha 19
de agosto de 2005, recibido por la Agrupación en la misma fecha, se le
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación
relacionadas al rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas,
aclaraciones y documentación presentada la Agrupación modificó su
informe. Sin embargo, el rubro de Egresos no sufrió modificación
alguna.

En consecuencia, mediante escrito ECD/PCEN/0019/2005 (Anexo 4)
de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación presentó una nueva
versión del Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a
Egresos muestra las mismas cifras.

4.31.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto, la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $178,281.84, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:
 

CONCEPTO TOTAL
Servicios Personales $86,550.00
Servicios Generales 91,731.84
TOTAL $178,281.84
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Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $178,281.84, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, encontrándose
que la documentación que lo ampara corresponde a facturas, recibos
de reconocimientos por actividades políticas y órdenes de servicio, la
cual  cumple con lo establecido en el Reglamento de mérito, a
excepción de lo que se indica a continuación:

Servicios Generales

• De la revisión a la subcuenta “Papelería”, se observó el registro de
pólizas que presentan como soporte documental facturas de las
cuales con la finalidad de verificar su autenticidad, se procedió a
consultar la página de Internet del Servicio de Administración
Tributaria “SAT”, en la opción “Servicios prestados a través de
Terceros, Impresores autorizados: verificación de Comprobantes
Fiscales”, obteniendo como resultado lo que a continuación se
indica:

FACTURA PROVEEDORREFERENCIA
CONTABLE No. NOMBRE R.F.C

RESULTADO DE LA
VERIFICACIÓN

IMPORTE

PE 1/06-04 0599 Filiberto
Covarrubias
Reyes

CORF-810703GF7 $3,001.84

PE 6/06-04 0595

“EL COMPROBANTE QUE
VERIFICÓ ES PRESUMIBLEMENTE
A P Ó C R I F O ”  El Servicio de
Administración Tributaria lo invita a
denunciar este hecho enviando la
información del contribuyente y del
comprobante.

9,660.00

TOTAL $12,661.84

Por lo anterior, al no tener la certeza de la autenticidad de las facturas
referidas, la autoridad electoral no podía considerar como comprobado
el gasto.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34,
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, así como en los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento en la
materia, en concordancia con el artículo 102, párrafo primero de la Ley
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del Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos primero, segundo y tercero,
29-A, párrafo primero, fracción VIII y segundo párrafo del Código
Fiscal de la Federación y Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea
Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación los días 31 de
marzo de 2003 y 30 de abril de 2004, vigente a la fecha, que a la letra
establecen:

Artículo 34

“(…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49-A y 49-B, así como lo
establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k)  Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(...)”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la Agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
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acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(…)”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser
impresos en los establecimientos que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que cumplan con los requisitos que al
efecto se establezcan mediante reglas de carácter general (...)

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice
deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código.

(...)”.

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:
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(...)

VIll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

(…)

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización
de los comprobantes, deberán señalarse expresamente en los
mismos.

(...)”.

Regla 2.4.7 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha
31 de marzo de 2003).

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

A. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas
físicas deberá contener la CURP, (...)

B. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’,
con letra no menor de 3 puntos.

C. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
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correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no
menor de 3 puntos.

D. La fecha de impresión.

E. La leyenda: ‘número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el
sistema.

(...)”.

Convino aclarar, que la Regla 2.4.7 publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de abril de 2004, vigente a la fecha, señala
fracciones (I, II, III, IV y V) en vez de letras (A., B., C., D. y E.) como se
indicaba en la publicada el 31 de marzo de 2003, sin embargo, lo
dispuesto en las dos es idéntico.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1082/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación en la misma fecha.

Al respecto, mediante escrito número ECD/PCEN/0019/2005 (Anexo
4) de fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a
letra se transcribe:

“Le informamos que el día 22 de febrero de 2004 asistimos al domicilio
del Sr. Filiberto Covarrubias Reyes para notificarle por medio de un
escrito la situación fiscal que se había detectado en las facturas 0599,
0595, mismas que él nos expidió. A lo que se negó a firmar de recibido
argumentando que lo consultaría con su impresor. No dando
respuesta a la fecha”.

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez el
hecho de notificar al proveedor Filiberto Covarrubias Reyes la
situación fiscal de las facturas observadas y que éste no haya dado
respuesta a la fecha, no hace convicción a la autoridad electoral de la
autenticidad de las referidas facturas. En consecuencia, al presentar
facturas presumiblemente apócrifas la observación se consideró no
subsanada por un importe de $12,661.84.
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Por tanto, con la finalidad de determinar con certeza el destino de los
recursos erogados, soportados documentalmente con los
comprobantes presumiblemente apócrifos y, en su caso, determinar
las responsabilidades administrativas correspondientes esta Comisión
de Fiscalización considera que es preciso iniciar un procedimiento
administrativo oficioso en contra de la Agrupación Política Nacional
Educación y Cultura para la Democracia, A.C.

Asimismo, esta Comisión de Fiscalización, considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a la
Procuraduría General de la República para que, en ejercicio de sus
atribuciones, determinen lo conducente en relación con las facturas
presumiblemente apócrifas presentadas por la Agrupación, para
comprobar gastos correspondientes a la revisión del Informe Anual de
2004.

• De la revisión a varias subcuentas, se observó el registro de pólizas
que carecían de la documentación soporte correspondiente. A
continuación se detallan las pólizas en comento:

NOMBRE DE LA
SUBCUENTA

REFERENCIA
CONTABLE

IMPORTE

PASAJES PE-01/02-04 $2,893.91
PE-10/11-04 1,604.76

DIVERSOS PE-07/03-04 2,009.42
PE-04/07-04 630.50
PE-03/09-04 457.00
PE-06/09-04 551.00
PE-17/12-04 378.00

TOTAL $8,524.59

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara las
pólizas observadas con su respectiva documentación soporte en
original, a nombre de la Agrupación y con la totalidad de los requisitos
fiscales, junto con las aclaraciones que a su derecho convinieran, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k),
en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales antes citados, así como los artículos 7.1 y
14.2 del Reglamento en la materia, en concordancia con el artículo
102, primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, primer
párrafo y 29-A, párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y
párrafo segundo del Código Fiscal de la Federación, así como con la
Regla 2.4.7 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario
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Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003 y 30 de abril de 2004,
vigente a la fecha, que a la letra se transcriben:

Artículo 38

“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales:

(…)

k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de
este Código, así como entregar la documentación que la propia
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos;

(…)”.

Artículo 34

“ (…)

4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49–A y 49–B, así como
lo establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49 de este Código”.

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la Agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.
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Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.

(...)”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

(...)”.

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

I.- Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio
fiscal y clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los
expida. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o
establecimiento, deberán señalar en los mismos el domicilio del local o
establecimiento en el que se expidan los comprobantes.

II.- Contener impreso el número de folio.

III.- Lugar y fecha de expedición.

IV.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a
favor de quien se expida.

V.- Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que
amparen.
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VI.- Valor unitario consignado en número e importe total consignado
en número o letra, así como el monto de los impuestos que en los
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, en su
caso.

(...)

VIll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

(…)

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización
de los comprobantes, deberán señalarse expresamente en los
mismos.

(...)”.

Regla 2.4.7 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha
31 de marzo de 2003).

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

A. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas
físicas deberá contener la CURP, (...)
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B. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’,
con letra no menor de 3 puntos.

C. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no
menor de 3 puntos.

D. La fecha de impresión.

E. La leyenda: ‘número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el
sistema.

(...)”.

Convino aclarar, que la Regla 2.4.7 publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 30 de abril de 2004, vigente a la fecha, señala
fracciones (I, II, III, IV y V) en vez de letras (A., B., C., D. y E.) como se
indicaba en la publicada el 31 de marzo de 2003, sin embargo, lo
dispuesto en las dos es idéntico.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1082/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación en la misma fecha.

Al respecto, con escrito número ECD/PCEN/0019/2005 (Anexo 4) de
fecha 2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a letra
se transcribe:

“Si bien es cierto que en estas pólizas contienen registros de algunos
gastos que carecen de la documentación soporte correspondiente y
que la regla 7.1 me dice que debo cumplir con los requisitos que
exigen las disposiciones fiscales, no menos cierto es la regla 7.2 me
(sic) dice lo siguiente:

7.2 Hasta el 20% de los egresos que efectúe cada agrupación política
por concepto de viáticos y pasajes un ejercicio anual, podrá ser
comprobado por vía de bitácoras de gastos menores, en la que se
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señalen con toda precisión los siguientes conceptos: fecha y lugar en
que se efectuó la erogación, monto, concepto específico del gasto,
nombre y firma de la persona que realizó el pago y firma de
autorización, en todo caso deberán anexarse a tales bitácoras los
comprobantes que se recaben de tales gastos, aun cuando no reúnan
los requisitos a que se refiere el párrafo anterior,  o en su caso, recibos
de gastos menores que incluyan los datos mencionados.

Como se podrá observar en las pólizas los gastos son por viáticos que
no se pudieron comprobar con documentación que reuniera los
requisitos fiscales., (sic) Apegándonos a lo establecido en la regla 7.2
del reglamento en vigor, (…)

Anexo al presente todas las pólizas en comento,…”.

Derivado de la respuesta de la Agrupación así como de la revisión a la
documentación presentada, se determinó lo siguiente:

Respecto a las dos pólizas observadas en la subcuenta “Pasajes”, por
importes de $2,893.91 y $1,604.76, conviene señalar que la
Agrupación no proporcionó las bitácoras de gastos correspondientes,
sólo anexó a cada una de las pólizas referidas, una orden de servicio
en las que se puede observar que amparan el pago de dos boletos de
avión, sin embargo, no proporcionó dichos boletos. Además, se debe
precisar que el propósito de las bitácoras de gastos menores es, como
su nombre lo indica, amparar aquellos gastos que por su importe
menor y/o el lugar (zona rural) en que se realizan son de difícil
comprobación, y en el caso en cuestión no se trata de gastos menores
de difícil comprobación, se trata del pago de boletos de avión, cuya
comprobación se efectúa mediante las  propias copias de boletos de
pasajero, guías aéreas de carga, órdenes de cargos misceláneos y
comprobantes de cargo por exceso de equipaje, expedidos por las
líneas aéreas.

En consecuencia, al no proporcionar las copias de los boletos de avión
que amparan el gasto de dos pólizas por un importe de $4,498.67
($2,893.91 y $1,604.76), la Agrupación incumplió con lo dispuesto en
los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como los artículos 7.1 y 14.2 del Reglamento en la materia, en
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concordancia con los artículos 102, primer párrafo de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, 29, primer párrafo del Código Fiscal de la
Federación antes citados, así como en la Regla 2.4.6, fracciones I, II y
III de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 31 de marzo de 2003 y 30 de abril de 2004, que a la
letra establece:

Regla 2.4.6 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha
30 de abril de 2004).

“Para los efectos del artículo 29 del Código, los siguientes documentos
servirán como comprobantes fiscales, respecto de los servicios
amparados por ellos:

I. Las copias de boletos de pasajero, guías aéreas de carga,
órdenes de cargos misceláneos y comprobantes de cargo por exceso
de equipaje, expedidos por las líneas aéreas en formatos aprobados
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por la
International Air Transport Association (IATA).

II. Las notas de cargo a agencias de viaje o a otras líneas aéreas.

III. Las copias de boletos de pasajero expedidos por las líneas de
transporte terrestre de pasajeros en formatos aprobados por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por la International Air
Transport Association (IATA)”.

Conviene aclarar, que la Regla 2.4.6 publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de abril de 2004, vigente a la fecha, señala
fracciones (I, II y III) en vez de las letras (A. y B.) como se indicaba en
la Regla publicada el 31 de marzo de 2003, sin embargo, lo dispuesto
en las dos es idéntico a excepción de que en la primera se adicionó la
fracción III.

Por tal razón, la observación no fue subsanada por un importe de
$4,498.67.

Referente a las pólizas de la subcuenta “Diversos”, por un monto de
$4,025.92, conviene señalar que anexo a cada una de las pólizas
referidas, se localizó una relación denominada “Gastos Diversos”, sin
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embargo, éstas no se apegan a la normatividad aplicable, toda vez
que aún cuando señalan los conceptos y montos globales del gasto,
no indican la fecha y lugar en que se efectuó la erogación, monto,
concepto especifico del gasto, nombre y firma de la persona que
realizó el pago, además de que no adjuntó los comprobantes que se
recabaron de tales gastos, aún cuando no reunieran requisitos
fiscales, o, en su caso, los recibos de gastos menores que incluyan los
datos antes mencionados.

En consecuencia, al no presentar las bitácoras de gastos menores
debidamente requisitadas ni los comprobantes recabados por tales
gastos, o, en su caso, los recibos de gastos menores por cada uno de
los gastos efectuados, la Agrupación incumplió con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34, párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así
como en los artículos 7.1 y 14.2 antes citados y en el artículo 7.2 del
Reglamento en la materia, que a la letra establece:

“Hasta el veinte por ciento de los egresos que efectúe cada
Agrupación política por concepto de viáticos y pasajes en un ejercicio
anual, podrá ser comprobado por vía de bitácoras de gastos menores,
en las que se señalen con toda precisión los siguientes conceptos:
fecha y lugar en que se efectuó la erogación, monto, concepto
especifico del gasto, nombre y firma de la persona que realizó el pago
y firma de autorización. En todo caso, deberán anexarse a tales
bitácoras los comprobantes que se recaben de tales gastos, aún
cuando no reúnan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, o,
en su caso, recibos de gastos menores que incluyan los datos antes
mencionados”.

Por tal razón, la observación no se consideró subsanada por un
importe de $4,025.92.

Órganos Directivos de la Agrupación

• Referente al personal que integra el órgano directivo a nivel
nacional de la Agrupación política registrado ante el Instituto
Federal Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos, de la verificación a la subcuenta
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“Reconocimiento por Actividades”, se observó el pago a uno de los
dirigentes, sin embargo, sólo se localizó un pago en el siguiente
mes:

NOMBRE CARGO TOTAL DE
RECONOCIMIENTOS
POR ACTIVIDADES

MESES EN QUE SE
REALIZARON PAGOS

MESES EN QUE NO SE
LOCALIZARON PAGOS

Maria Elena
Sánchez Castro (*)

Secretaria de
Administración

$4,000.00 Marzo Enero, Febrero y de Abril
al 8 de Agosto.

(*) Periodo de vigencia en el cargo del 01-01-04 al 08-08-04

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que indicara la forma
de remuneración a la persona en comento durante los meses
señalados en la columna “Meses en que no se localizaron pagos” y, en
su caso, que presentara las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los
registros contables correspondientes, los comprobantes originales de
dichos pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios
donde aparecieran cobrados los mismos o, en su caso, las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1,
inciso a), fracción II, en relación con el 34, párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1082/05, de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la
Agrupación en la misma fecha.

Al respecto, mediante escrito número ECD/PCEN/0019/2005 de fecha
2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a letra se
transcribe:

“Nuestra agrupación desde su inicio de actividades tomo (sic) la
decisión de no remunerar a ninguno de los dirigentes, con la
excepción de que si alguno de ellos desarrollaba alguna actividad para
apoyar algún evento, se le daría un reconocimiento económico por esa
actividad, tal es el caso de la Sra. Maria (sic) Elena Sánchez Castro
que nos apoyo (sic) en el mes de Marzo en algunas de las actividades
ejercidas en ese mes. Por tal razón en los meses subsecuentes no
hay pago”.
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La respuesta de la Agrupación, se consideró satisfactoria. Por tal
razón, la observación quedó subsanada.

• De la revisión a la cuenta “Servicios Personales”, se observó que la
Agrupación no  reportó remuneración alguna por concepto de
sueldos, honorarios asimilados a sueldos o bien honorarios
profesionales a la mayoría del personal que integra el órgano
directivo a nivel nacional  registrado ante el Instituto Federal
Electoral, específicamente en la Dirección Ejecutiva de
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se detallan las
personas no localizadas:

ENTIDAD NOMBRE CARGO
NACIONAL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  
NACIONAL C. ESTELA RAMÍREZ ZAPATA SECRETARIA GENERAL
NACIONAL C. CELIA ARGENIDA GARCÍA MACÍAS SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN
NACIONAL C. GINA MARÍA VALADEZ FLORES SECRETARIA DE RELACIONES

PÚBLICAS
NACIONAL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  
NACIONAL C. GLORIA KIRELY KUASICHA TENORIO PRESIDENTE
NACIONAL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL  

NACIONAL C. JORGE ALBERTO PEÑA ÁLVAREZ **
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN
**

(**) Periodo de vigencia en el cargo del 09-08-04 al 31-12-04

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que indicara la forma
de remuneración al personal en comento; asimismo, que presentara
las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros contables
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, la
copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios donde
apareciera el cobro de los mismos o, en su caso, las aclaraciones que
a su derecho convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 38, párrafo 1, inciso k), 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II,
en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, 7.1, 10.1 y 14.2 del Reglamento en la
materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1082/05, de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la
Agrupación en la misma fecha.

Al respecto, mediante escrito número ECD/PCEN/0019/2005 de fecha
2 de septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a letra se
transcribe:
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“(…) Nuestra agrupación desde su inicio de actividades tomo (sic) la
decisión de no remunerar a ninguno de los dirigentes, con la
excepción de que si alguno de ellos desarrollaba alguna actividad para
apoyar algún evento, se le daría un reconocimiento económico por esa
actividad.
(sic) a la fecha no se ha establecido remuneraciones al órgano
directivo de la agrupación, situación en la que han estado de acuerdo
los mismos”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria. Por tal
razón, la observación fue subsanada.

4.31.3.2 Gastos por Actividades Específicas

Por este concepto, la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $1,782,100.00, integrado por los conceptos que se detallan
a continuación:
 

CONCEPTO TOTAL
Educación y Capacitación Política $184,000.00
Investigación Socioeconómica y Política 949,000.00
Tareas Editoriales 649,100.00
TOTALES $1,782,100.00

 
 
Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $1,782,100.00, que representa
el 100% de los egresos reportados por la Agrupación, encontrándose
que la documentación que lo ampara corresponde a facturas y kardex
con sus respectivas notas de entrada y salida de almacén, que
cumplen con lo establecido en el Reglamento de mérito, a excepción
de lo que se indica a continuación:

Investigación Socioeconómica y Política

Es preciso mencionar que en el Acuerdo del Consejo General del
Instituto Federal Electoral, sobre el Financiamiento Público
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correspondiente a la parte proporcional equivalente al 40% del fondo
del ejercicio 2005 a las Agrupaciones Políticas Nacionales, para el
apoyo de sus Actividades Editoriales, de Educación y Capacitación
Política y de Investigación Socioeconómica y Política, el Consejo
General del Instituto Federal Electoral instruyó a la Secretaría
Ejecutiva del Instituto para que diera vista a la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas
para que considerara e integrara lo relativo a la probable falsificación
de doce recibos presentados durante el procedimiento de revisión de
la documentación comprobatoria de los egresos realizados por la
Agrupación política durante el ejercicio de 2004 en términos del
artículo 35, párrafos 7, 8 y 9 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

A continuación se detallan los hechos y circunstancias del caso en
comento:

La Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión llevó
a cabo la verificación de la autenticidad de doce recibos en la página
de Internet del Servicio de Administración Tributaria “SAT”, en la
opción “Servicios prestados a través de terceros, impresores
autorizados; verificación de comprobantes fiscales”, obteniendo el
resultado siguiente:

PRESTADOR DE SERVICIOS: GRUPO ASEMP, S.C.
R.F.C.: GAS990209AQ6

NÚMERO DE
EVENTO

No.
RECIBO

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET
DEL SAT

IMPORTE

017-FUCGD 2560 $56,600.00
018-FUCGD 2562 59,800.00
019-FUCGD 2564 46,000.00
020-FUCGD 2565 63,250.00
021-FUCGD 2566 63,250.00
022-FUCGD 2567 103,500.00
023-FUCGD 2570 92,000.00
024-FUCGD 2571 59,800.00
025-FUCGD 2572 143,750.00
026-FUCGD 2573 51,750.00
027-FUCGD 2574 54,050.00
028-FUCGD 2575

“EL COMPROBANTE QUE VERIFICÓ ES PRESUMIBLEMENTE
APÓCRIFO”

“El servicio de administración tributaria lo invita a denunciar este hecho
enviando la información del contribuyente y del comprobante a las

siguientes direcciones de correo electrónico…”.

155,250.00
TOTAL $949,000.00

En consecuencia, al no tener certeza de la autenticidad de los recibos
indicados en el cuadro antes referido, la autoridad electoral no podía
considerar susceptible de financiamiento público los gastos
amparados en los mismos.



22

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 5.4, 7.2 y 7.3 del Reglamento para el
Financiamiento Público para las Agrupaciones Políticas Nacionales, en
relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, 29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo
primero, fracción VIII del Código Fiscal de la Federación, y la Regla
2.4.7, párrafo primero de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003.

Lo anterior fue notificado mediante oficio número STCPPPR/282/05 de
fecha 18 de febrero de 2005, recibido por la Agrupación el mismo día.

Al respecto, con escrito número ECD/PCEN/0007/05 de fecha 4 de
marzo de 2005, la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

a) “Anexo No. 1: Oficio No. ECD/PCEN/0005/05;
b) Anexo No.2: facturas originales corrigiendo el error en que

incurrió GRUPO ASEMP S.C.

No. Evento facturas sin requisitos facturas con todos los requisitos fiscales

017-FUCGD 2560 2560

18-FUCGD 2562 2562

019-FUCGD 2564 2564

020-FUCGD 2565 2565

021-FUCGD 2566 2576

022-FUCGD 2567 2577

023-FUCGD 2570 2578

024-FUCGD 2571 2571

025-FUCGD 2572 2572

026-FUCGD 2573 2573

027-FUCGD 2574 2574

028-FUCGD 2575 2575

c) Anexo No. 3: Fuc's Nos. 21, 22 y 23, con números de
facturas 2576, 2577 y 2578;

d) Anexo No. 4: verificación de comprobantes ante el SAT;

(...)”.

De la verificación a las nuevas facturas presentadas por la Agrupación
en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria
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“SAT”, en la opción “Servicios prestados a través de terceros,
impresores autorizados: verificación de comprobantes fiscales”, se
obtuvo como resultado lo que se indica a continuación:

PROVEEDOR: GRUPO ASEMP, S.C.
R.F.C.: GAS990209AQ6

NÚMERO DE
EVENTO

No.
FACTURAS

RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET
DEL SAT

IMPORTE

017-FUCGD 2560 $56,600.00
018-FUCGD 2562

“Los datos del comprobante que verificó se encuentran registrados en
los controles del Servicio de Administración Tributaria”. 59,800.00

019-FUCGD 2564 46,000.00
020-FUCGD 2565 63,250.00
021-FUCGD 2576* 63,250.00
022-FUCGD 2577* 103,500.00
023-FUCGD 2578* 92,000.00
024-FUCGD 2571 59,800.00
025-FUCGD 2572 143,750.00
026-FUCGD 2573 51,750.00
027-FUCGD 2574 54,050.00
028-FUCGD 2575 155,250.00

TOTAL $949,000.00
*Facturas con número de folio distinto a las presentadas inicialmente (2566, 2567 y 2570).

Derivado de lo anterior, la observación quedó subsanada.

Sin embargo, aún cuando las nuevas facturas presentadas por la
Agrupación cumplen con la totalidad de requisitos y disposiciones
fiscales, en virtud de que al verificar los recibos inicialmente
presentados por la Agrupación en la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria “SAT”, en la opción “Servicios prestados a
través de terceros, impresores autorizados: verificación de
comprobantes fiscales”, para comprobar su autenticidad, se indicó que
“El comprobante que verificó es presumiblemente apócrifo. El servicio
de administración tributaria lo invita a denunciar este hecho…” el
Consejo General instruyó a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal
Electoral para dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para los efectos conducentes por la presunta falsificación de los
documentos presentados inicialmente por la Agrupación en términos
de el artículo 96 del Código Fiscal de la Federación que a la letra
establece:

“Es responsable de encubrimiento en los delitos fiscales quien, sin
previo acuerdo y sin haber participado en él, después de la ejecución
del delito:

I. Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el objeto del
delito a sabiendas de que provenía de éste, o si de acuerdo con las
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circunstancias debía presumir su ilegítima procedencia, o ayude a otro
a los mismos fines.

(…)”.

La probable falsificación se sustenta en la consulta que se realizó al
Servicio de Administración Tributaria mediante la página electrónica
www.sat.gob.mx en el apartado de servicios prestados  a través de
terceros impresores autorizados verificación de comprobantes fiscales,
se proporcionó la información que se solicita para la consulta, como es
el R.F.C. del emisor, el tipo de comprobante fiscal, serie, folio del
comprobante y el número de aprobación. La respuesta a la consulta
arrojó que: “el comprobante que verificó es presumiblemente apócrifo.
El servicio de administración tributaria lo invita a denunciar este hecho
enviando la información del contribuyente y del comprobante…”.

Adicionalmente, este Consejo General instruyó a la Secretaría
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para dar vista a la
Procuraduría General de la República, para los efectos conducentes
por la presunta falsificación de los documentos citados, en términos de
los artículos 2, párrafo 1 y 35, párrafos 7, 8 y 9 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Cabe señalar que en dicho Acuerdo se indicó a la Agrupación Política
Nacional “Educación para la Cultura y la Democracia” que debía
reportar en su Informe Anual correspondiente al ejercicio 2004 la
totalidad de los gastos realizados durante dicho ejercicio, incluidos
aquellos que fueron considerados como no susceptibles de reembolso.

Derivado de lo anterior la Comisión de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos y Agrupaciones Políticas procedió a verificar que las
facturas antes señaladas se encontraran debidamente registradas en
la contabilidad de la Agrupación y que éstas cumplen con lo señalado
en el Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a
las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y
Egresos y en la Presentación de sus Informes, determinando que todo
es correcto.
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Empero, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo, en
relación con el considerando 17.29 del Acuerdo número CG55/2005,
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en
sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 2005, relativo al
Financiamiento Público correspondiente a la parte proporcional
equivalente al 40% del fondo del ejercicio 2005 a las Agrupaciones
Políticas Nacionales, para el apoyo de sus Actividades Editoriales, de
Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica
y Política, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
y Agrupaciones Políticas inició un procedimiento administrativo oficioso
por hechos presumiblemente violatorios del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de origen y
aplicación de los recursos de las agrupaciones políticas, radicado bajo
el expediente “P-CFRPAP 16/05 vs. Educación y Cultura para la
Democracia, A.C., APN”.

Tareas Editoriales

• De la verificación a dos subcuentas, se observó el registro de
pólizas que presentaban como soporte documental facturas de las
cuales con la finalidad de verificar su autenticidad, se procedió a
consultar la página de Internet del Servicio de Administración
Tributaria “SAT”, en la opción “Servicios prestados a través de
Terceros, Impresores autorizados: verificación de Comprobantes
Fiscales”, obteniendo como resultado lo que a continuación se
indica:

FACTURA PROVEEDORSUBCUENTA REFERENCIA
CONTABLE No. NOMBRE R.F.C

RESULTADO DE LA
VERIFICACIÓN  LA

PÁGINA DE
INTERNET DEL SAT

IMPORTE

PD 1/02-04 0564 $35,650.00
PD-2/02-04 0567 35,650.00
PD-2/03-04 0570 35,650.00
PD-1-/04-04 0584 35,650.00

PUBLICACIONES
MENSUALES

PD-1/05-04 0587 35,650.00
PUBLICACIONES
TRIMESTRALES

PD-1/03-04 0571

Filiberto
Covarrubias
Reyes

CORF-810703GF7 “EL COMPROBANTE
QUE VERIFICÓ ES
PRESUMIBLEMENTE
A P Ó C R I F O ”  El
S e r v i c i o  d e
Administración
Tributaria lo invita a
denunciar este hecho
e n v i a n d o  l a
i n f o r m a c i ó n  d e l
contribuyente y del
comprobante.

35,650.00

TOTAL $213,900.00
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Por lo anterior, al no tener la certeza de la autenticidad de las facturas
referidas, la autoridad electoral no pudo considerar como comprobado
el gasto.

En consecuencia, se solicitó a la Agrupación que presentara las
aclaraciones que a su derecho convinieran, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 38, párrafo 1, inciso k), en relación con el 34,
párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales antes citados, así como en los artículos 7.1 y 14.2 del
Reglamento en la materia, en concordancia con los numerales 102,
párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafos
primero, segundo y tercero, 29-A, párrafo primero, fracción VIII y
segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación y Regla 2.4.7 de
la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la
Federación los días 31 de marzo de 2003 y 30 de abril de 2004,
vigente a la fecha, que a la letra establecen:

Artículo 7.1

“Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados
con la documentación que expida a nombre de la Agrupación política
la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá
cumplir con los requisitos que exigen las disposiciones fiscales
aplicables, con excepción de lo señalado en los siguientes párrafos”.

Artículo 14.2

“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados
financieros”.

Artículo 102

“Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos,
tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la
documentación que reúna los requisitos fiscales, cuando hagan pagos
a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley.
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(…)”.

Artículo 29

“Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir
comprobantes por las actividades que se realicen, dichos
comprobantes deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29-A
de este Código. Las personas que adquieran bienes o usen servicios
deberán solicitar el comprobante respectivo.

Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser
impresos en los establecimientos que autorice la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público que cumplan con los requisitos que al
efecto se establezcan mediante reglas de carácter general (...)

Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los
comprobantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice
deberá cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y
clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien aparece en los
mismos son los correctos, así como verificar que el comprobante
contiene los datos previstos en el artículo 29-A de este Código.

(...)”.

Artículo 29-A

“Los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este Código,
además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo
siguiente:

(...)

VIll.- Fecha de impresión y datos de identificación del impresor
autorizado.

(…)

Los comprobantes a que se refiere este artículo podrán ser utilizados
por el contribuyente en un plazo máximo de dos años, contados a
partir de su fecha de impresión. Transcurrido dicho plazo sin haber
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sido utilizados, los mismos deberán cancelarse en los términos que
señala el Reglamento de este Código. La vigencia para la utilización
de los comprobantes, deberán señalarse expresamente en los
mismos.

(...)”.

Regla 2.4.7 (Publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha
31 de marzo de 2003).

“Para los efectos del artículo 29, segundo párrafo del Código, las
facturas, las notas de crédito y de cargo, los recibos de honorarios, de
arrendamiento y en general cualquier comprobante que se expida por
las actividades realizadas, deberán ser impresos por personas
autorizadas por el SAT.

Además de los datos señalados en el artículo 29-A del Código, dichos
comprobantes deberán contener impreso lo siguiente:

A. La cédula de identificación fiscal, la que en el caso de las personas
físicas deberá contener la CURP, (...)

B. La leyenda: ‘la reproducción no autorizada de este comprobante
constituye un delito en los términos de las disposiciones fiscales’,
con letra no menor de 3 puntos.

C. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del
impresor, así como la fecha en que se incluyó la autorización
correspondiente en la página de Internet del SAT, con letra no
menor de 3 puntos.

D. La fecha de impresión.

E. La leyenda: ‘número de aprobación del Sistema de Control de
Impresores Autorizados’ seguida del número generado por el
sistema.

(...)”.

Conviene aclarar, que la Regla 2.4.7 publicada en el Diario Oficial de
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la Federación el 30 de abril de 2004, vigente a la fecha, señala
fracciones (I, II, III, IV y V) en vez de letras (A., B., C., D. y E.) como se
indicaba en la publicada el 31 de marzo de 2003, sin embargo, lo
dispuesto en las dos es idéntico.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/1082/05, de fecha 19 de agosto de 2005, recibido por la
Agrupación en la misma fecha.

Al respecto, con escrito número ECD/PCEN/0019/2005 de fecha 2 de
septiembre de 2005, la Agrupación manifestó lo que a letra se
transcribe:

“Efectivamente este problema nos fue requerido en el oficio de
observaciones de los fucs, procedimos a revisar las facturas y hacer la
verificación comprobando que efectivamente eran ‘presumiblemente
apócrifas’ y procedimos a lo siguiente.

Le informamos que el día 22 de febrero de 2004 asistimos al domicilio
del Sr. Filiberto Covarrubias Reyes para notificarle por medio de un
escrito la situación fiscal que se había detectado en las facturas 0564,
0567, 0570, 0571, 0584 y 0587 mismas que él nos expidió. A lo que se
negó a firmar de recibido argumentando que lo consultaría con su
impresor. No dando respuesta a la fecha”.

La respuesta de la Agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez el
hecho de notificar al proveedor Filiberto Covarrubias Reyes la
situación fiscal de las facturas observadas y que éste no haya dado
respuesta a la fecha, no hace convicción a la autoridad electoral de la
autenticidad de las referidas facturas. En consecuencia, al presentar
facturas presumiblemente apócrifas, la observación se consideró no
subsanada por un importe de $213,900.00.

Cabe señalar que en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo
séptimo, en relación con el considerando 17.29 del Acuerdo número
CG55/2005, aprobado por el Consejo General del Instituto Federal
Electoral en sesión ordinaria celebrada el 29 de abril de 2005, relativo
al Financiamiento Público correspondiente a la parte proporcional
equivalente al 40% del fondo del ejercicio 2005 a las Agrupaciones
Políticas Nacionales, para el apoyo de sus Actividades Editoriales, de
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Educación y Capacitación Política y de Investigación Socioeconómica
y Política, la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos
y Agrupaciones Políticas inició un procedimiento administrativo oficioso
por hechos presumiblemente violatorios del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de origen y
aplicación de los recursos de las agrupaciones políticas, radicado bajo
el expediente “P-CFRPAP 16/05 vs. Educación y Cultura para la
Democracia, A.C., APN”.

A lo anterior procede señalar que en el Acuerdo citado en el punto
anterior, el Consejo General instruyó a la Secretaría Ejecutiva del
Instituto Federal Electoral para que diera vista a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para los efectos conducentes por la
probable falsificación de documentos presentados inicialmente por la
Agrupación Política Nacional “Educación y Cultura para la
Democracia” al Instituto Federal Electoral, relativos a la revisión
correspondiente a la comprobación de gastos de las actividades del
ejercicio 2004, en términos del artículo 96 del Código Fiscal de la
Federación que a la letra establece:

“Es responsable de encubrimiento en los delitos fiscales quien, sin
previo acuerdo y sin haber participado en él, después de la ejecución
del delito:

I. Con ánimo de lucro adquiera, reciba, traslade u oculte el objeto del
delito a sabiendas de que provenía de éste, o si de acuerdo con las
circunstancias debía presumir su ilegítima procedencia, o ayude a otro
a los mismos fines.

(…).”

La probable falsificación se sustenta en la consulta que se realizó al
servicio de administración tributaria mediante la página electrónica
www.sat.gob.mx en el apartado de servicios prestados a través de
terceros impresores autorizados verificación de comprobantes fiscales,
se proporcionó la información que se solicita para la consulta, como es
el R.F.C. del emisor, el tipo de comprobante fiscal, serie, folio del
comprobante y el número de aprobación. La respuesta a la consulta
arrojó que: “el comprobante que verificó es presumiblemente apócrifo.
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El servicio de administración tributaria lo invita a denunciar este hecho
enviando la información del contribuyente y del comprobante…”.

Asimismo, en dicho Acuerdo el Consejo General instruyó a la
Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral para dar vista a la
Procuraduría General de la República, para los efectos conducentes
por la presunta falsificación de los documentos citados, en términos de
los artículos 2, párrafo 1 y 35, párrafos 7, 8 y 9 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, que a la letra establecen:

Artículo 2

“1. Para el desempeño de sus funciones las autoridades electorales
establecidas por la Constitución y este Código, contarán con el apoyo
y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales”.

Artículo 35

“(…)

7. De igual manera, las agrupaciones políticas con registro, gozarán
de financiamiento público para apoyo de sus actividades editoriales,
educación y capacitación política, e investigación socioeconómica y
política.

8. Para los efectos del párrafo anterior, se constituirá un fondo
consistente en una cantidad equivalente al 2% del monto que
anualmente reciben los partidos políticos para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes.

9. Este fondo se entregará anualmente a las agrupaciones políticas,
en términos de lo previsto en el reglamento que al efecto emita el
Consejo General.

(…)”.
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Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizadas
entre la Agrupación y los siguientes proveedores:

PROVEEDOR No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES CON

FECHA
Emigdio Fologonio Méndez Carmona STCPPPR/151/05 12 $241,500.00 10-02-05
Filiberto Covarrubias Reyes STCPPPR/152/05 6 213,900.00
Grupo Asemp, S.C. STCPPPR/153/05 12 949,000.00 02-03-05
JRJ Global Outlet, S.A. de C.V. STCPPPR/154/05 1 920,000.00 27-01-05
TOTAL $2,324,400.00

Como se puede observar en el cuadro anterior, los proveedores
Emigdio Filogonio Méndez Carmona, Grupo Asemp, S.C. y JRJ Global
Outlet, S.A. de C.V. confirmaron haber efectuado las operaciones con
la Agrupación.

Respecto al proveedor Filiberto Covarrubias Reyes, a la fecha de
elaboración del presente Dictamen no ha dado contestación al oficio
remitido por la autoridad electoral.

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Educación y Cultura para la
Democracia, A.C., presentó en tiempo y forma su Informe Anual,
que fue revisado en una primera instancia para detectar errores y
omisiones generales.

2. Del total de los ingresos reportados por la Agrupación en su Informe
Anual, se revisó un importe de $544,963.56, que equivale al 100%,
encontrándose que la documentación que lo ampara (depósitos en
cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios, fichas de
depósito) está apegada a las normas aplicables y su registro
contable es adecuado.

3. En el rubro de “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004, un monto de $93,923.20,
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mismo que será reportado como Saldo Inicial en el próximo
ejercicio. Dicho saldo se integra como a continuación se indica:

CONCEPTO IMPORTE
Bancos $93,923.20

4. Del total de los egresos reportados por la Agrupación, se revisó un
importe de $1,960,381.84, que equivale al 100%, encontrándose
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos de
reconocimientos por actividades políticas y kardex con sus
respectivas notas de entradas y salidas de almacén) está apegada
a las normas aplicables, con excepción de lo que se indica en los
puntos subsecuentes.

5. De la revisión al Control de Folios “CF-REPAP-APN”, se determinó
que la Agrupación imprimió una serie. A continuación se menciona
el número de recibos impresos, así como los utilizados y pendientes
de utilizar:

FOLIOS UTILIZADOS EN
EJERCICIOS ANTERIORES

FOLIOS UTILIZADOS EN EL
EJERCICIO 2004

RECIBOS
IMPRESOS

INICIAL FINAL INICIAL FINAL

PENDIENTES DE
UTILIZAR

500 001 068 069 181 319

6. De la verificación a varios comprobantes en la página de Internet
del Servicio de Administración Tributaria “SAT”, en la opción
“Servicios prestados a través de Terceros, Impresores autorizados:
verificación de Comprobantes Fiscales”, se encontró que el
resultado fue “El comprobante que verificó es presumiblemente
apócrifo”, como a continuación se indica:

CONCEPTO IMPORTE
Servicios Generales $12,661.84

Por tanto, referente a las facturas observadas en Servicios
Generales, esta Comisión de Fiscalización considera que ha lugar a
dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a
la Procuraduría General de la República para que, en ejercicio de
sus atribuciones, determinen lo conducente en relación con las
facturas presumiblemente apócrifas presentadas por la Agrupación,
para comprobar gastos correspondientes a la revisión del Informe
Anual de 2004.
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Asimismo, con la finalidad de determinar con certeza el destino de
los recursos erogados, soportados documentalmente con los
comprobantes presumiblemente apócrifos y, en su caso, determinar
las responsabilidades administrativas correspondientes, esta
Comisión de Fiscalización considera que es preciso iniciar un
procedimiento administrativo oficioso en contra de la Agrupación
Política Nacional Educación y Cultura para la Democracia, A.C.

7. La Agrupación no presentó los boletos de avión que amparan el
gasto de dos pólizas por un importe de $4,498.67.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en los artículos 38, párrafo 1, inciso
k), en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos
7.1 y 14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, en
concordancia con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, 29, párrafo primero del Código Fiscal de
la Federación y con la Regla 2.4.6 fracciones I, II y III de la
Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la
Federación los días 31 de marzo de 2003 y 30 de abril de 2004, por
lo que se hace del conocimiento del Consejo General para efecto de
lo establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

8. La Agrupación no presentó las bitácoras de gastos menores
debidamente requisitadas ni los comprobantes recabados por tales
gastos o, en su caso, los recibos de gastos menores por cada uno
de los gastos efectuados, por un importe de $4,025.92.

Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un
incumplimiento a lo establecido en el artículo 38, párrafo 1, inciso k),
en relación con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 7.2 y
14.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos,
Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables
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a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes, por lo que
se hace del conocimiento del Consejo General para efecto de lo
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

9. Al reportar la Agrupación Política ingresos por un importe total de
$544,963.56 y egresos por un monto de $1,960,381.84, su saldo
final importa una cantidad de -$1,415,418.28.
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